
 

 

 Es importante que portes tu credencial de trabajador cuando entres 

o salgas del edificio; 

 Llena correctamente tu pase de salida si te ausentas; 

 En caso de que requieras salir de las oficinas y no te es posible 

retornar, deberas llenar tu justificante único;  

 Entrega tus oficios a tiempo.  

 Recuerda: Tramita tus vacaciones con 10 días de anticipación y 

llena tu formato unico. 

 No lo olvides: los permiso económico se solicitan  

con 5 días de anticipación; y no se autorizan pegados a fines de 

semanas ni a días festivos, ni se podran juntar a las vacaciones.  

 Las Omisiones son el mismo día; 

 Las Justificación de tus inasistencias es al día siguiente. 

 No la perfores; 

 No la Dobles; 

Recuerda: El costo de reposición por daño o extravío de tu credencial de 

trabajador  es de   $50.00 

 No se te olvide Pasar a firmar tu nómina dentro de los cinco días hábiles 

posterior al pago. 

 

Este Código tiene como objeto fundamental establecer y normar los lineamientos de conducta bajo los cuales deberán regir su actuar los 

servidores públicos de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S. A. de C.V. de la Administración Pública del Estado de Campeche.  

 

Principios que todos los servidores públicos deben observar en el desempeño de su 

empleo, cargo, función o comisión: 

I. Legalidad; 

II. Honradez; 

III. Lealtad; 

IV. Imparcialidad; 

V. Eficiencia; 

VI. Economía; 

VII. Disciplina; 

VIII. Profesionalismo; 

IX. Objetividad; 

X. Transparencia; 

XI. Rendición de Cuentas; 

XII. Competencia por Mérito 

XIII. Eficacia; 

XIV. Integridad; 

XV. Equidad. 

Valores Éticos que todo servidor público debe anteponer en el desempeño 

de su empleo, cargo, función o comisión: 
I. Interés Público 

II. Respeto; 

III. Respeto a los Derechos Humanos; 

IV. Igualdad y no discriminación; 

V.Equidad de Género; 

VI. Entorno Cultural y Ecológico; 

VII.Cooperación; 

VIII. Liderazgo 

1. Actuación Pública; 

2. Información pública; 

3. Contrataciones públicas, licencias, 

permisos, autorización y concesiones;  

4. Programas gubernamentales; 

5. Trámites y servicios; 

6. Recursos humanos; 

  7.Administración de bienes muebles e 

inmuebles;     

  8.Proceso de evaluación; 

  9.Control interno; 

10.Procedimiento administrativo; 

11.Desempeño permanente con integridad; 

12.Cooperación con la integridad;  

13.Comportamiento digno. 

Satisfacer con eficiencia, eficacia y calidad la demanda de los servicios portuarios e 

infraestructura para la industria petrolera y otras actividades económicas, contribuyendo 

al desarrollo de la región. 

Ser el sistema portuario más importante para la industria energética de la región, 

impulsando la integración eficiente de las cadenas logísticas y la diversificación económica, 

en armonía con el medio ambiente.

Propicia la integridad de los servidores públicos e 

implementa acciones permanentes que favorecen su 

comportamiento ético en la “Dependencia” Administración 

Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 

Participar activamente en las acciones  del Comité y de 

Prevención de  Conflictos de Interés es nuestra  obligación 

como servidores públicos. 

“JUNTOS POR UN SERVICIO PÚBLICO, 

ÉTICO E ÍNTEGRO

Si tienes alguna delación, envíanosla a  

CORREO INSTITUCIONAL 

comite.etica@puertosdecampeche.com.mx 

Valores que promueve 

 Tolerancia, 

 Respeto,  

 Honestidad, 

 Compromiso, 

 Flexibilidad y 

 Cercanía 

¿Cómo me ayuda? 
1. Atiende mis delaciones o denuncias 

del incumplimiento del Código de 

Ética, Código de Conducta y Reglas 

de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima 

organizacional en mi Dependencia o 

Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, 

reglas de integridad y prevención de 

conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y 

personas especializadas en 

prevención, atención y sanción en 

casos de discriminación, 

hostigamiento y acoso sexual. 

¿Quiénes pueden 

acercarse? 

Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

La Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C. V., en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 35 del Estatuto Social 

fracciones IV, inciso C, y V de la Cláusula Segunda de la Escritura Pública No. 250 de fecha 6 de octubre de 1995, pasada ante la fe del Lic. Jorge 

Luis Pérez Cámara, Titular de la Notaría Pública No. 2 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, cuyo primer testimonio se inscribió 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 10 de noviembre de 1995 y los artículos 48 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche y los artículos 24 y 35 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, y en 

cumplimiento del mandato expreso en el numeral 6 apartado "De las Funciones del Comité" inciso d) de los Lineamientos Generales para 

propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través 

de los comités de ética y de prevención de conflictos de interés. 

Riesgo Ético: Son las situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse principios, valores o reglas de integridad y que deberán ser 

identificados a partir del diagnóstico que realicen, las dependencias, entidades, por lo que la participación de las personas servidoras públicas 

se asegurará mediante el siguiente mecanismo:  

 

Se realizará una encuesta anual con la participación de todas las personas servidoras públicas de la entidad, que incluya incisos relativos a las 

conductas enunciadas en este Código, que, bajo declaración de decir verdad, respondan cada uno de esos ítems en sentido positivo o 

negativo. Esta encuesta brindará la oportunidad a cada persona servidora pública de informar de manera voluntaria sobre alguna conducta 

indebida realizada por ella misma, La encuesta deberá tener un documento accesorio anónimo, para que de manera libre y secreta cada 

servidor público pueda enunciar acciones que evitan que se propicie un ambiente de trabajo en el que se practiquen los principios, valores y 

reglas de integridad. La encuesta, por su propia esencia, servirá también como un recordatorio periódico de las conductas señaladas en el 

Código. 

Recibida la delación, el Secretario Ejecutivo realizará, dentro de los tres días hábiles siguientes, el registro, la asignación de un número de 

expediente y el análisis de la delación; igualmente deberá proporcionar al promovente, a través de correo electrónico o de manera física, el 

número de expediente asignado a su delación. El Secretario Ejecutivo será responsable de la correcta asignación de los números de expediente, 

así como la salvaguarda de la información contenida en ellos. 

Posterior a la asignación del número de expediente, se procederá a la verificación de los elementos indispensables que debe contener la delación 

para la procedencia de esta.  

Una vez realizado el análisis de la delación, si ésta no cumple con los elementos antes señalados, el Secretario Ejecutivo, en un plazo de hasta 

tres días hábiles adicionales a los establecidos en el párrafo primero del presente numeral, solicitará por única vez a través de correo electrónico 

o de manera física al promovente subsanar las deficiencias otorgando un plazo máximo de cinco días hábiles, con la finalidad de allegarse de los 

elementos necesarios para que la delación cumpla con los requisitos previstos y hacerla del conocimiento al CEPCI. En dicha solicitud se advertirá 

al promovente de que, en caso de no subsanar las deficiencias en el periodo establecido, se archivará el expediente como concluido.   

El Secretario Ejecutivo deberá justificar ante el CEPCI el archivo del expediente como concluido.  

La información contenida en la delación podrá ser considerada como un antecedente para el CEPCI cuando ésta involucre reiterad amente a un 

servidor público en particular. 

 

El Secretario Ejecutivo informará vía correo electrónico, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado la 

asignación del número de expediente o en que se haya subsanado la delación, a los miembros del CEPCI, sobre la recepción de la misma, el 

número de expediente y turnará a cada uno, copia electrónica del expediente, a efecto que pueda incorporarse al orden del día de la siguiente 

sesión ordinaria o extraordinaria.  

Las delaciones que no cumplan los requisitos de procedencia serán informadas mensualmente al Presidente al CEPCI por el Secretario Ejecutivo, 

relacionando el número de expediente, fecha de recepción, hechos reportados, nombre del servidor público implicado y la causa por la que se 

desechó el asunto. 

Nombre Completo Día 

Ramos Ocheita Candy Cecilia 1 

Serrano Santos Miguel Gustavo  2 

Aguilar Olivares Diego  5 

Vazquez Pech Arturo Ismael 14 

Cuevas Valencia Karla Daniela 17 

Escamilla Toraya Alvaro Geoba 17 

Dutra  Evelyn 18 

Prieto Caamal Jessica Iveett 22 

Euan Euan Ricardo Andres 27 
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